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del Ebro. que pasaran a pertenecer a la plantiua del mencIO
nado Organismo autónomo con sueldo y de,más emolumentos a 
cargo exclusivamente de los presupuestos de recurs6s del mis
mo, se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 10 
de mayo de 1957 sobre Régimen General de Oposiciones y Con
cursos de los Funcionarios Públicos, el oportuno concurso para 
la provisión de dichas plazas. con sujeción a las siguientes 
bases: 

l." Las solicitudes para la admISión en el referido concurso. 
acompafiadas de la relación de méritos profesionales que reúna 
el co,ncursante, deberán presentarse en el Registro General de 
la .Confederación Hidrográfica del Ebro dentro del plazo de 
tremta dlas, a contar de la fecha de publicación del anuncio 
de la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». 

2." Los aspirantes a las plazas convocadas deberin reunir 
las l1iguientes condiciones, que deberán acreditar documental
mente e:q. el ' momento de su toma de posesión: . 

al Ser espafiol y no haber cumplido cuarenta afias' de edad 
el último día del plazo señalado en la base primera para la pre
sentación de solicitudes. Se exceptúa de esta limitación de edad 
el personal que esté prestando en la actualidad servicios como 
Ingeniero de. Montes en , dicha C,onfederación. 

b) Estar en posesión del título académico de Ingeniero de 
Montes expedido por el Ministerio de Educación Nacional, que 
acredite haber cursado ,los estudios correspondientes en la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes. 

,cl Disponer de certificación facUltativa que acredite poseer 
las condiciones fisicas necesarias para desempeñar los servicios 
propibs de su profesión. 

d) No hallarse inhabilitado por sentencia ' de ningún¡ Tri
bunal de Justicia para ejercer cargos públicos. 

e) No haber sido expulsado por sentencia de ningún Tri
bunal de honor de Corporación alguna 

3.' A la vista de las solicitudes presentadas y la relación de 
, méritos profesionales, el Ingeniero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, dentro de los quince días siO'uientes al 
último del plazo de presentación de solicitudes, elevará una 
propuesta de prOVisión de plazas a ' la Subsecretaría del Minis
terio de Obras Públicas, con remisión de todas las solicitudes 
'y documentos presentados, efectuándose por la misma, previo 
informe de"la Dirección 'General de Obras Hidráulicas el nom- , 
bramiento provisional de aquellos que se declar~n aptos para 
cubrir las plazas convocadas, los cuales deberán tomar posesión 
de las mismas dentro del plazo de un mes, ,a partir de dicho 
nombramiento. 

4." Se considerará como mérito especial el' haber prestado 
l!ervicio como ' Ingeniero en el propio Organismo. 

5." El personal clasificado como apto para ocupar plaza de 
Ingeniero de Montes, Objeto de este concurso, no será nombrado 
eri prop~edad hasta transcurridos tres meses de servicios en la 
Confeder~ción y, a plena satisfacción de la Dirección de la mis
ma y de la Jefatura de Servicios de Aplicaciones Forestales de 
la Dirección General ,de Obras Hidráulicas. 

Zaragoza, 3 de mayo de 1962.-El Ingeniero Director, J. BIas-
cO.-2.3l3. , ' 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
por la que se anuncia concurso para la provisión de 
tres plazas de Peritos de Montes en el Servicio de Apli
caciones Industriales. 

Creadas por acuerdo del ConseJo de Ministros de fecha 26 de 
enero de ' 1962 tres plazas de Peritos de Montes en el Servicio 
de AplicaCiones Forestales de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, que pasarán a pertenecer a la plantilla del menciona
do Organismo autónomo con sueldo y demás emolumentos a 
cargo exClusivamente de los , presupuestos de recursos del mis
mo, se convoca, de acuerdo con lo' dispuesto en el Decreto 
de 10 de m!1Yo de 1957 sobre Régimen General de, Oposiciones 
y Concursos de los Funcionarios Públicos, el oportuno concurso 
para la proVisión de dichas plazas, con sujeción a 'las siguientes 
bases: 

l." Las solicitudes para la admisión ,en el referido concurso, 
acompañad~ de la relación de méritos profesionales que reúna 
el concursante, deberán presentarse en el 'Registro General de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro dentro del plazo de 
treinta días, a contar d,e la fecha de publicaCión del anuncio 
de la, presente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estadolt. 

2." Los aspirantlls a las plazas convocadas deberán re~lr 
las siguientes condiciones, que deberán acreditar documental
mente en el momento de su toma de posesión: 

al Ser español y no haber cumplido cuarenta anos de edad 
el último día del plazo señalado en la base primera para la 
presentación de solicitudes. Se exceptúa de esta limitación de 
edad el personal que esté prestando en 'la actualidad servicios 
como Perito de Montes en dicha confederaCión. 

bl Estar en posesión del titulo acad~mico de Perito de 
Montes expedido por el Ministerio de Educación Nacional. que 
acredite haber cursado los estudios correspondientes en la Es
cuela Técnica de Peritos de Montes. 

c) Disponer de certificación facultativa que acredite poseer 
las cbndiciones fisicas necesarias para desempeñar los servicios 
propios de su profesión. 

d) No hallarse inhabilitado por sentencia de nlngtln Tri
bunal de Justicia para ejercer cargos públicos. 

e) No haber sido expulsado por sentencia de ningún 'l.'ri
bunal de honor de Corporación alguna. 

3.' A la vista .de las solicitudes presentadas y la relación de 
méritos profesionales, el Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, dentro de los quince días siguientes 
al último del plazo de' presentación de solicitudes, elevará una 
propuesta de provisión de plazas a la Subsecretaría del Ministe
rio de Obras Públicas, con remisión de todas las solicitudes 
y documentos presentados, efectuándose por la ,misma, previo 
informe de la Dirección General de Obras Hidráulicas, el nom" 
bramiento provisional de aquellos que se declaren, aptos para 
cubrir las plazas convocadas, los cuales deberán torhar posesión 
de las mismas dentro del plazo de un mes, a partir de dicho 
nombramiento. . 

4.' Se consltlerará como mérito especial el haber prestado 
servicio como Perito en el propio Organismo. 

5.' El personal clasificado como ,apto para ocupar plaza de 
Perito de Montes, objeto de este concurso, no ' será nombrado 
en propiedad hasta t,!'anscurridos tres meses de servicios en , la 
Confederación ya plena satisfacción de la Dirección de la mis
ma y de la Jefatura de Servic'.os de Aplicaciones Forestales de 
la Dirección General de Obras E:idráulicas. 

Zaragoza, :3 de mayo de 1962.-El Ingeniero Director, J. Bl~ 
cO.-2.3l2. 

RESOLUCIQN de la Confed:eráción Hidrográfica del Ebro 
por la que se convoca concurso para la provisión de 
una plaza de Ingeniero Agrónomo ~n e.l Servicio de 
Aplicaciones Agronómicas. 

creada por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 26 de 
enero de 1962 una plaza de Ingeniero Agrónomo en el Servicio 
de Aplicaciones Agronómicas de la confederación l:Iidrográfíca 
del Ebro, que pasará a pertenecer a la plantilla del menciona
do Organismo autónomo con sueldo ' y demás emolumentos a 
cargo exclusivamente de los presupuestos de recursos del mismo, 
se convQca, 'de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 sobre el Régimen General de Oposiciones y Cori
cursos de los Funcionarios Públicos, el oportuno concurso para 
la prOVisión de dicha plaza, con sujeción a las siguientes bases: 

l." Las solicitudes para la admisión en el referido concurso, 
acompafiadas de la relación de méritos profesionales que reúna 
el concursante, deberán presentarse en el Registro General de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de publicación del anuncio de 
la presente convocatoria eIÍ el «Boletín Oficial del EStado». 

2." Los ' aspirantes ,a la plaza convocada deberán reunir las 
sigUientes condiciones, que deberán acreditar documentalmente 
en el momento de su toma de posesión: 

a) Ser español y no haber cumplido cuarenta afios de edad 
el último dia del. plazo señalado en la base primera para lá 
presentación de solicitudes. Se exceptúa de esta limitación de 
edad el personal que esté prestando en la actualidad servicios 
como IngenIero Agrónomo en dicha confederación. 

b) Estar en posesión del títUlo académico de Ingeniero Agró
nomo ' expedido por el Ministerio de Educación Nacional, que 
acredite haber cursado los estudios correspondientes en la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos. 

c) Disponer de certificación facultativa que acredite poseer 
las condiclónes fisicas necesárias para desempefiar los servicioS 
propios de su profesión. 
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d) NO' hallarse inhabilitado por sentencia de ningún Tri· 
lliuD-al de Justicia para ejercer cargos públicos. , 

e) No haber sido exp\llsado por sentencia d~ ningún TrI· 
bunal de honor de Corporación alguna 

3.' A la vista de las solicitudes presentadas y la relación d~ 
méritos profesionales. el ln:5enierC( Director de la Gonfederación 
Hidro:5ráfica del Ebro. dentro de 'los quince dias siguientes al 
último del plazO' de prEsentación de sO'licitudes. elevará una 
prO'puesta de provisión de plaza a la. Subsecretaría del Minis· 
terio de Obras públlcas. con remisión de todas las sO'licitudes 
y documentos presentados. efectuandO'se por la misma, previO' 
infO'rme de la Dirección GEneral de Obras Hidráulicas. el nomo 
bramientO' provisional de aquel que sp declare apto para cubrir 
la plaza convfJcada. el cual deberá tO'mar pO'sesión de la misma 
dentro del plazo de un mes. a partir de dicho nO'mbramiento . 

. 4.' Se considerará como mérito espeCial el haber prestado 
serviciO' como IngenierO' en el propiO' Oq·anismO'. 

5.' El persO'nal clasificado como apto para O'cupar plaza de 
IngenierO' AgrónO'mo. O'bjeto de este cO'rícursO', no será nombradO' 
en propiedad hasta transcurridO's tres meses de serviciO's en la 
CO'nfed.eración y a plena satisfacción de la Dirección de la mjg,. 
ma y de la Jefatura de Servicios de Aplicaciones AgrO'nómicas 
de la Direcci6n General . de Obras Hidráulicas. 

ZaragO'za, ,3 de mayo de 1962.-EI IngenierO' DirectO'r, J. BIas· 
CO'.-2.309. 

BESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
por la que se convOca concurso para la provisión de 
tres plazas de Peritos Industriales en el Servicio de 
Aplicaciones Industriales. 

Creadas pO'r acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 26 de. 
enero de 1962 tres plazas de Peritos Industriales en el Servicio 
de Aplicaciones Industriales de la Confederación Hidr05rafica 
del Ebro. que pasaran a pertenecer a la plantilla del mencio· 
nado Organismo autónomo cO'n sueldo y demás emolumentos 
a cargO' exclusivamente de los presupuestos de recursO's elel mis
mo, se cO'nvO'ca de acUerdO' con lo dispuestO' ~n el 'Decreto de 10 
de mayO' de 1957 sobre Régimen General de OpO'siciO'nesy CO'J+
cursos de los FuncionariO's Públicos, cO'n sujeCión a las siguien
tes bases: 

1.& Las I;O'licitudes para la admisión en el referido cO'ncursO', 
acO'mpafiadas de la relación de méritos prO'fesionales que reúna 
el cO'ncursante, deberán presentarse en el RegistrO' General de 
la Confederación HidrO'sráfica del Ebro dentrO' del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de publicación del anunciO' 
de la presente convO'catO'ria en ' el «Boletín Oficial del EstadO'». 

2.' LO's aspirantes alas plazas cO'nvO'cadas deberán reunir las 
SigUientes cO'ndiciO'nes, que deberán acreditar documentalmente 
en el momento de su tbma de pO'sesión: 

a) Ser español y no haber cumplidO' cuarenta añO's de edad 
el 'último día del plazo señaladO' en la base primera para la 
presentación de solicitudes. Se exceptúa de esta limitación de 
edad el personal que esté prestando en la a,ctuall~ad serviciO's 
comO' Perito Industria,l en dicha ConfederaclOn, 

b) Estar en poseSión del titulo académico de Perito InduS
trial expedido por el Ministerio de Educación NaciO'nal, que 
acredite haber cursadO' IO's estudios correspondientes en la Es-
'Cuela Técnica de Peritos Indu¡;triales. ' 

c) Disponer de certificación facultativa que aoredite poseer 
las cO'ndiciones físicas necesarias para desempefiar lO's servicios 
prO'pios dé su prO'fesión. 

d) No hallarse inhabilitado pO'r sentencia de ningún Tri
bunal para ejercer cargos públicos. 

e) No haber sido expulsadO' por sentencia de ningún Tri
bl.lnal de honor de Corporación alguna. 

3.· A la vista de las solicitudes presentadas y la relación de 
méritO's prO'fesiO'nales, el IngenierO' Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, dentrO' de los quince días Siguientes al 
t1ltimO' del plazo o.e presentación de solicitudes, eievará una 
prO'puesta de prO'visión de plazas a la Subsecretaria del Minis
teriO' de Obras Públicas, con remisión de tO'das las sO'licitudes 
y dO'cumentO's presentados, efectuándosepO'r la. misma, previO' 
infO'rme de. la DireccióLl General de Obras HidráulicáS, el nO'm
bramiento prO'visiO'nal de aquellos que se declaren aptos para 
cubrir las plazas convO'cadas, los cuales deberán tO'mar posésión 

de las mismas dentro del plazO' de un mes. a pa:r~1r de diChO' 
nombramiento. 

4.' Se considerará como méntO' espeCial el haber prestado 
servicio cO'mO' Perito Industrial en el propio Organismo. 

5.' El personal clasificadO' como aptO' para O'cupar plaza de 
PeritO' Industrial. objeco de este cO'ncurso, nO' será nO'mbrado 
en prO'piedad hasta transcurridos 'tres meses de serviciO's en la 
CO'nfederación y a plena satisfacción de la Dir€cción de la mis
ma y de la Jefatura de Servicios de AplicaciO'nes Industriales 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

Zara~O'za, 3 de mayo de 1962.-El In6eniero Director, J. BIas
cO.-2.31O. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACTON ~ACIONAL 

RESOLUCIqN de la Dirección General de Enseñanzas 
Tecnicas por la que se incluye a don Víctor Sánchez· 
'airón NÚ.ñez en la lista de aspirañtes admitidos a la 
oposiCión de la cátedra del Grupo VIII, «Electricidad», 
vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Madrid. 

Habiendo acreditadO' don Víctor Sánchez-Girón Núfiez el de-, 
rechO' a tO'mar parte en la opO'sición .a la catedra del grupO' VIII 
«Electricidad», de la Escuela Técnica SuperiO'r de Ingenieros 
Industriales de Madrid; cO'nvO'cada pO'r Orden de 31 de enero 
de 1962 (<<BO'letín Oficial del EstadO'» de 13 de febrero si
guiente), 

Esta Dirección General ha resueltO' se incluya al menclO'na
dO' O'positO'r I entre lO's aspirantes definitivamente adÍnitidás a la 
práctica de lO's ejerciciO's y cuya lista f-ué publicada en él «Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de lO's cO'rrlentes. 

LO' digO' a V. S. para su cO'nO'cimlentO' y efectO's. 
DIO's guarde a V, S. muchO's añO's. 
Madrid, 9 de mayO' de 1962.-EI DirectO'r general, Pío Gar

cia·EscuderO'. 

Sr .. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas. 

RESOLUCION del Museo del Prado p'or la que se convoca 
a los opositores para la realización de los ejercicios del 
concurso-oposición a la -plaza de Oficial de Secretaria. 

Se pone en conO'cimientO' de los opO'sitO'res a la plaza de 
Oficial de Secretaria de este MuseO' que IO'~ ejerciclás darán co
mienzo el día 15 de junio próximo. a las cinco de la t.árde en el 
loclil je ,la Biblioteca del Museo. 

Madrid, 10 de mayO' de 1962.-EI Director, F. J. Sánchez 
QantÓn. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Badajo;;: 
por la que se transcribé relación de aspirantes admiti
dos y excluidos a la oposición para cubr-ir tres plazas de 
Médicos psiquiatras, con destino en el Manicomio pro
vincial del Carmen, de M érida. 

Relación de aspirantes admitidO's: 

1. D. PedrO' Martinez Benavides. 
2. D. Julio AntO'nio Guija Fernández. 
3. D. Rafael Caftellas Rodríguez. 
4. D. HipólitO' Martinez Manzano. 
5. D. Juan FranciscO' Peña Otero. 
6. D. Francisco RamO's SanchO', 
7. D. Julia Manchála. Ardanuy. 


